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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

Revisado el dossier, esta Agencia Judicial encuentra que el Juzgado Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, remitió el proceso de la referencia, para 

efectos de llevar a cabo la corrección del acta de audiencia proferido en grado de 

Consulta, llevada a cabo el 9 de diciembre de 2019, por cuanto la misma no contaba 

con la firma del titular del Despacho.  

De conformidad con lo anterior, y de cara al acta de audiencia1, en el cual quedo 

consignada la sentencia No. 52 de 2019 proferida por el Despacho en grado de 

Consulta, evidencia esta Judicatura que, efectivamente se observa el yerro  citado.  

Frente al tema de la corrección providencias, a falta de norma expresa en materia 

laboral, por remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS, se da aplicación al artículo 

286 del C.G.P., que reza: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella.” (resaltado fuera de texto) 

En concordancia con la norma en cita, el error suscitado por el Despacho 

corresponde a una omisión en la firma de este Servidor Judicial, razón por la cual es 

procedente CORREGIR el acta de audiencia efectuada el 9 de diciembre de 2019, 

en el sentido de adjuntar a la presente la respectiva acta debidamente firmada.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

                                       
1 Ver archivo digital No. 01 pág. 78 y 79 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 063 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

29 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_____________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

Lag 
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